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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su despacho la presente demanda la cual se encuentra pendiente 

fijar nueva fecha para audiencia. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 26 de abril de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

 SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se evidencia el memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte convocante doctor JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, el día 18 de enero de la 

presente anualidad, quien solicita se impulse el trámite del proceso y se fije nueva fecha para la práctica de 

la audiencia que trata el artículo 392 del CGP.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior este Despacho fijará nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del C. G.P., el 3 de agosto de 2023 Hora: 9:00 AM, la cual se realizará de manera virtual en 

la forma indicada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a través de la plataforma habilitada por 

la Rama judicial para las audiencias virtuales Lifesize.  Lo anterior en virtud de lo dispuesto en el Art. 2° 

del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Según lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G.P., el 3 

de agosto de 2023 Hora: 9:00 AM, la cual se realizará de manera virtual en la forma indicada por  el  Consejo  

Superior  de  la  Judicatura,  esto  es,  a  través  de la  plataforma  habilitada  por  la Rama judicial para las 

audiencias virtuales Lifesize.  Lo anterior en virtud de lo dispuesto en el Art. 2° del Acuerdo PCJA20-11581 

de 27 de junio de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAÚL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

M.A
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